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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La que suscribe MARIANA CASILLAS GUERRERO, diputada integrante

del Grupo Parlamentario de Futuro, en uso de las facultades que me

confieren los artículos zB fracció n 1 y 35 de la Constitución Política del estado

de Jalisco y z6 párrafo t fracción Xl, 95 párralo I fracción I y t4z de Ley

nica del Poder Legislativo ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

ometo a la consideración de esta Asamblea, Ia siguiente lniciativa de Ley

reforma el artículo 23 de la Ley del Registro Público de la Propíedad y

6 de la Ley de lngresos 2c.25, ambas del Estado de Jalisco, con el fin de

íminar Ias barreras económicas y burocráticas que actualmente restringen

acceso a Ia información registral y fortalecer la transparencia y Ia rendición

de cuentas, para Io cual hago la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Es una facultad soberana del Congreso de Jalísco legÍslar en todas

las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y eiecutar actos

sobre materias que Ie son propias, salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo dispone el

artículo 35 fracción l, de Ia Constitución Política del Estado de Jalisco.

Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de

Jalisco, presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legíslatívo en

materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo z7 fracción I de Ia vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Ëstado de Jalisco.

|il. Las leyes de reforma impulsadas por el PresÍdente Benito Juárez

entre 1859 y t86o marcaron un punto de inflexión para el sÍstema

regÍstral en México al secularizar los bienes eclesiásticos y establecer

un marco legal para la regulacíón de la propíedad Ínmueble. Este

proceso culminó en rB69 con la creación del Registro PúblÍco de la

Propiedad y el Comercío, que sentó las bases para los registros

estatales, incluÍdo el de Jalisco. Ëste marco nacional proporcionó los

fundamentos de certeza iurídíca y transparencia que definieron Ia
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evolución de la función registral en el estado, alineándose con los

príncípÍos de orden y Iegalidad promovidos en la época.'

A finales del siglo XlX, durante el gobierno de Luis del Carmen Curiel

(tB9o-r9o3), Jalisco consolidó su sistema regístral con la creacíón del

Archivo de lnstrumentos Públicos, diseñado para resguardar

documentos esenciales como protocolos notariales y avisos legales'

Ësta iniciativa fortalecíó la seguridad iurídica en las transacciones

Ínmobilíarias, respondÍendo a las necesÍdades de una sociedad en

crecimiento y consolidando el registro como un pilar de confianza

en la gestÍón de la propÍedad en el estado.2

En tgg7, bajo Ia administracíón de Alberto cárdenas, los documentos

hístóricos del registro fueron trasladados al Archivo Histórico del

Estado de Jalísco, optimizando su preservación y acceso. La

publicación de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado

de Jalisco en zolj modernizó el marco legal, reforzando el

compromiso del registro con la transparencía y la seguridad iurídica
en las transacciones inmobiliarias, en línea con Su evolución histórica

hacia un sistema más eficiente y confiable.l

Esto recalca la evolucÍón de princÍpios importantes de certeza

jurídíca para los jalÍscienses sobre la obligatoriedad y las garantías.

El Dírector del RegÍstro Público de la Propiedad y de Comercío, Luis

lgnacio Ramírez Tapía reconoce que:

"EI poder público está obligado a ofrecer a Ia poblacion

condiciones de seguridad iurídica que garanticen la propiedad y

posesión de los bienes y favorezcan Ia transparencia de las

relaciones entre los particulares, o fin de ímpulsar el desarrollo

económico y social del país. En esta obligación del Cobîerno para

I Colegio de lrlotarios clel D.l:. A.C. (:o:r). t5o años del l\egistro Púbtico de Ia Propiedad y de Comercio

de ta Ciudad de Méxíco, Quinta Chilla F-diciones'
2 rbid
3 Ramírez Tapia, 1.. l. (2oo5). Modernización del Registro Público de la Propiedad y de Comercio'

podium Notarial, (3t),.;5.t37. https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index'php/podium-
n ota ria Ua rticl e I view I't6 43 ) h 47 z 4.
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con Ia sociedad, estriba Ia mayor grandeza, tanto del servicio,

como del servidor públíco."4

Esto refleja que, en el caso mexicano y ialísciense, el obietivo
prÍncipal de este sistema es elevar los niveles de confÍanza y

credibÍlidad en la gestíón pública del ámbíto estatal, mediante la

transparencia, justÍcia, equidad y legalÍdad en Ias acciones;

justificando la importancia de una regulación más profunda para

seguir ampliando el catálogo de derechos que aumente esta

confianza.5

La transparencia en el acceso a la ínformacíón pública constituye

uno de los pílares fundamentales de cualquier régÍmen democrático.

En el caso de los servicios registrales, garantizar que la cíudadanía

pueda acceder de manera gratuita y electróníca a los documentos

relacíonados con Ia propiedad y actos iurídÍcos asociados es un

elemento indispensable para fortalecer la conf ianza en las

ínstitucÍones. La apertura de estos registros brinda certeza jurídica a

las y los ciudadanos, y tambión contribuye a prevenir actos de

corrupción y discrecionalidad en la adnrinistración pública, pues

amplía la posibÍlidad de audÍtoría socÍal sobre los procesos

relacÍonados con la tenencÍa y transmisión de bíenes.

La modernizacÍón tecnológica que ha impulsado Ia admínistración
públÍca en los últimos años debe traducirse en beneficios tangíbles

para la socíedad. según datos del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos

Personales (lNAl), el acceso abierto y electrónico a Ia informacÍón

pública contríbuye a la reducción de costos admÍnistrativos y

fomenta un gobierno más efíciente y cercano a la ciudadanía. En este

sentido, ofrecer de manera gratuita y con plena validez iurídica los

servicios y documentos registrales por medios electrónicos garantiza

tanto el cumpliento de los estándares de transparencia, y fortalece la

rendición de cuentas, optÍmiza los recursos públícos y promueve la

iusticia social al garantizar que todas las personas, sin ímportar su

IV

4

5

tbid.

rbid.
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condición económica, tengan acceso a la informacíón que les otorga

certeza sobre su patrÍmonÍo.6

El derecho a la vivienda y a la informacíón relacionada a la mísma

está consagrado en diversas disposÍciones iurídÍcas tanto a nivel

federal, como estatal e incluso internacíonal. Diversos organismos

internacionales han señalado que el acceso a la ínformacíén públÍca

debe entenderse como un derecho humano vínculado al princÍpio de

máxíma publícidad. La Convención lnteramerícana contra la

Corrupción y fos críterios de la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos han subrayado que el derecho de acceso a la ínformacíón

'rhabilÍta a la sociedad cívíl para eiercer un escrutinío a las acciones

de las autoridadest' y constÍtuye una herramienta crítica para la

partÍcipación democrática, rendición de cuentas y prevención de la

corrupción.7

Entre otros compromisos y convenciones internacionales a IoS que

México se ha suscrito, se encuentran los siguientes ejemplos:

Declaración Universal de los Derechos Humanos (tg+8)

Artículo 17:

1. Toda persond tíene derecho a Ia propíedad, inditrídual y

colectivamente.
Artículo z5:

1. 7 oda persona ttene derecho a un nível de vída adecuado

que Ie asegure, así como a su familia, Ia salud y el

bienestar, y en especial Ia alimentación, el vestido, la

vívíenda, la asistencia médica y los servicios sociales

necesarios;...8

Es destacable que a nivel internacional, el derecho a una vivienda

adecuada es reconocido y complementado con el cierecho a la

6 r, World Ba n k Croup. (z.oz.t). Supporting transparency and accountabílity in I.atin Amerlu and ihe

Caríbbean. T he World tlank; z. OL]CD (z.ozo), Digital Covernment in Itlexico: Sustairtdble and i¡tclustve

Transformation, OLC.t) l)igital Government Studies, O[CD Publishing, Pai-is,

https://doi.org Ito.t787 |6dbt 449 5-err.
7 Comisión lnteramericana de Derechos liumanos. (zoo9). Elderechodeacce-soalcinfortiación

(lnforme de la Relatoría F-special para la Libertad de Expresión). OË:4.

8 Dectaración Universal de los Derechos llumanos (DUDtl, r948). Adoptada y proclamada por la

Asamblea Ceneral de las Naciones Unidas en su Resoluciónzt7 A(lìl), de to de diciembre de t948.
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propiedad tanto individual como colectiva; un panorama que

equipara esta garantía con la necesidad de balancear ambos
intereses.

Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(r966)

Artículo tt:
1. L.os Estados Partes en el presente Pacto reconocen el

derecho de toda persona a un nível de vída adecuado

para sí y su famílía, incluso alimentación, vestido y

vívienda adecuados, y a una meiora c,ontínua de las

condiciones de existencia. Las Estados Partes tomarán
medídas apropíadas para dseg,urar la efectívídad de

este derecho, reconociendo a este efecto Ia importancia
esencial de la cooperación internacional fundada en el

Iib r e co nsenti mi ento.e

Este instrumento establece la obligación positiva de los Estados de

garantizar una vivienda adecuada y condiciones de vida dignas,

reconociendo que la vivienda además de ser un bien material, es

también un componente esencial del bienestar y Ia seguridad social,

lo que legitima la acción estatal en Ia planeación y gestión dei

territorio.

Agenda zojo para el Desarrollo SostenÍble (ONU' zot5)
Obietívo tt, Cíudades y Comunidades Sosteníbles: Lograr que

las cíudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes y sostenibles.
11.1 De aquí a 2o3o, aseg,urar el dcceso de todas las

personas a vívíendas )/ servícios básicos adecuados,

seguros y asequíbles y meiorar los barrios marginales.

11.2--11.7

9 Pacto lnternacional de Derechos [:conómicos, Sociales y C.ulturales (PlDÉ.SC, r966). Adoptado por !i

Asamblea Ceneral de las Nac.iones Unidas mediante la resolución zzoo A (XXl), de l6 dc diciembre de

t966. l:ntrada en vigor el 3 de enero det976.
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11.d Apoyar los vínculos económícos, socíales y
ambíentales posltivos entre las zonas urbanls,
periurbanas y rurales fortaleciendo Ia planifícación del
desarrollo nacional y reg,íanal.

n.b De aquí a 2o3o, aumentar consíderablemente el

número de cíudades y asentamíentos humanos que

adoptan e implementon polítícas y planes integrados
para promover Ia ínclusíón, el uso efícíente de los
recursos...'o

La Agenda zo3o vincula directamente Ia planeación urbana c.on los
derechos humanos, impulsando el acceso a vivienda adecuada y
servicios básicos como parte de un desarrollo sostenible. Su enfoque
integral orienta a los gobiernos locales a usar información estadística
precisa para la toma de decisiones en materia territorial.

Convención Americana sobre Derechos Humanos (tg6g)
Artículo zt: Derecho a Ia Propiedad Privada

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes
La ley puede subordínar tal uso y g,oce al ínterés social.

1,.1"

La Convención reconoce la propiedad privada como un derecho
fundamental, pero supeditarJo al interés colectivo. Esto respalda Ia

facultad del Estado de intervenir normativamente en el uso del sue lo

y la vivienda cuando el interés públíco y el orden urbano lo exigen.

Asimismo, en México, el artículo 6" de Ia Constítución Polítíca de los
Estados Unidos Mexícanos (CPËUM, tgtTlzoz5) establece que toda la
ínformacíón en posesÍón de cualquier autoridad es pública, y sólo
podrá ser reservada ternporalmente por razones de Ínterés públÍco.
Bajo esta óptica, mantener la opacidad o imponer barreras

| 0 Organización de las N aciones U n idas (O N lJ, zot5). Agenda 2.o3o F)ard el Desarrollo Sostenible.

Adoptada por la Asamblea Ceneral de las Naciones Unidas mediante Ia resolución A/RF:S/70/1, de 25

de septiembre de zot5.
I I Convenc¡ón Americana sobre Derechos l-lumanos (C.ADU, r969). Adoptada en San José, Costa

Rica, el zz- de noviembre de t969, en el marco cle la Conferencia F-specializada lnteramericana sobrer

Derechos llumanos. Entr¿da en vigor el lB de julio de t978.
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mandato constitucional.l2

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
-ferritorial y Desarrollo Urbano (LCAI'1; zot6lzoz5) promueve el

acceso equitativo a la vívienda, instando a los gobiernos locales a
ímplementar polítÍcas que garantÍcen la asequÍbilÍciad y la

planifícación urbana sostenible.

Artículo 4,
II: Equídad e ínclusíón. C'arantizar e! ejercicio pleno de

derechos en condiciones de igualdad, promovíendo Ia

cohesión socíal a través de medidas que intpidan la
discriminación, segregacíón o marginación de individuas
o grupos. Promover el respeto de los derechos de los
grupos vulnerables,la perspectiva de género y que todos
Ios habítantes puedan decídir entre una oferta díversa
de suelo, vívíendas, servícíos, equípamíentos,
lnfraestructura y actívídades econórnícas de. acuerdo a
sus pref erencias, necesidade,s 1t capacidades...

IIL Derecho a Ia propíedad urbana" C,arantízar los
derechos de propiedad ínmobílÍarÍa con Ia inten<:ión de

que los propietarios tengan protegidos sus derechos,

pero también asuman responsabílidades específicas
con el estado y con Ia sacíedad. . .'3

Ley de VÍvienda de México (LV; :-oo6/zoz5)

Artículo 2i "Se considerara vívíenda dígna y deccsrosa la que

cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de

asentamientos humanos y construcción, salubrídacl, cLtente con

espacios habitables y auxiliares... "

12 Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos (CPF-UM, tgtTlzo>,5). Diario Oficial cie la

[-ederación, 5 de febrero det9t7. Última reforma publicada el 6 de febrero de zo:,5.
l3 L"y C"n"rul de Asentamientos llumanos (l-CAl1, zot6l:.o>-;). Diario Ofic,ial de la t:ederacirin, :-t clc

julio de r970. Última reform¿ publicacia el 5 del febrero de zoz-5.
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Artículo 5: "Las políticas y |os programas públicos de vívíenda,

así como los instrumentos y apoyos a Ia vivienda deberán

consíderar los dÍstíntos típos y modalídades de produccíón

habítacíonal, entre otras: Ia promovída empresarialme'nte y la
a uto p r o d u ci d a o auto co n str ui d a, en pr opí e d a d, ar r end ami enta

o en otras f ormas legítÍmas de tenencía;.,.

... propícíando que Ia of erta de vívíenda dígna refleie los costos

de suelo, de infrae.structura, servicíos, eclificación,

fínancíamiento y títulacíón más baios de los mercados

respectívos, para Io cuol íncorporarán medídas de ínf ormacíón,

competencía, tronsparencía y las demás que sean conveníentes

para lograr este propósíto.'a

La ley federal de vivienda establece el marco normativo que gijía la

acción estatal en materia habitacional" Su énfasis en la transparencia,

los costos justos y la diversidad de tenetrcia refuerza Ia necesidad de

contar con información estaclística confiable sobre el parque

habitacional existente.

Ley General de Transparencía y Acceso a la lnformacÍón Pública de

México (LCTAIP; 2a1512a25)

Artíeulo 6: Ël Estado garantízarú el efectíva G(ceso de toda

persona a la ínformación en posesíón de cualquíer autoridad,

agencia, comisión, comité, corporación, ente, entidad,

institución, órgano, organismo o equivalente de los poderes

Ejecutivo, Legislatívo y Judicial de los tres niveles de gobierna,

órganos con-stituclonalmente autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualqttier persono

física, moral o sindicato que reciba y eierza recurso-s públicos o

realice actos de autoridad de Ia Federacrón, de las entídades

federativas, de los munícípíos o demarcacíones territoriales de

Ia Ciudad de Méx.ico.

Artículo 66. Los suietos oblígados de los Poderes Ë.iecutivos

Federal, de las entídades federativas y munícípoles o cie las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxica, ademós de

l4 
t..ey d" Vivienda (LV, zoo6/zoz5). Diario Oficial de Ia [:ecleración, z7 de junio de :-oo6' Últinra

reforma publicada el z4 de abril de zoz5.

Págirra B de t7



GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL EONGRESO

NÚMË

NEPHNDEhIT[A--- --

lo señalado en el artículo anterior, deberán poner a dísposicion

del públíco y actualízar, conforme al ámbito de su competencia

I a inf or ma ci ó n si gui e nte:
V. Los planes de desarrolla urbano, ordenamiento

terrítoríal y ecológico,los típos y usos de suela,lícencias

de uso y construcción otorgadas por los gobiernos

munícípales"t5

Este instrurnento es clave para garantizar que Ia infornrac.ión relativa

a vivienda, uso de suelo y planeación urbana sea accesible al público,

permitiendo Ia evaluación ciudadana y fortaleciendo la rencl!<-ión de

cuentas en materia teri-itorial.

Ley de Vívienda del Estado de JalÍsco (LVIJ; zooglzoz5)

Artículo z. Ê.sta Ley tiene por obieto:
L Establecer y reg,ular las accíones, instrumentos y

üpoyos pard que toda't'arr"tilid Jdlisciense pueda disfrutar
de una vívíenda díg,na y decarosa;

ll y lll

IV. Conducír y coordínar los progrdm6s de vívíenda y las

accíones que en este sentída realice el Çobernaclar del

Estado y los partícutrares; así como los correlacíonados

que en materia de vivienda se implement-en y deríven de

programas y conveníos de coordínacíón que el Estado y

los munícípíos celebren con Ia federacíón debiendo

concurrír en ellas las disposiciones vígentes en la entidad

de carácter económico, soctal, urbanas y poblacionales'

Artículo 4. Todos los cíudadanos del Estado de Jalísco, tienen

derecho a una vivíenda que reúna todas los condiciones de

higiene, seguridad en su construcción, y una buena

distribución,..

L'5 L"y C"nerul cle '¡ransparencia y Acceso a la Información Pública (t.GlAlP, zors/:-o>5) Diario Oficial

de Ia Federación,4 de mayo de zol5. Última reforrna publicada el t3 de mayo de zoz5.
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Artículo 6. Las Dependencias y Organísmos del Estado y de los

Munícípíos, que elaboren y eiecuten programas y acciones de

vívíenda...t6

La Iey estatal establece el marco operativo para implementar

políticas habitacionales en Jalisco, reforzando Ia importanc.ia de la

coordinación entre el Estaclo y los nrunicipios, así como la necesidad

de datos confiables para orientar dichas políticas.

Ley de Transparencia y Acceso a la tnformacíón Pública del Estado

de Jalísco y sus MunicipÍos (LTAlPt-lM; zot4!z.ot-5)

Artículo z.

1. Esta lev tiene por objeto:
l, Reconocer el derecho a la ínforrnací<5n corno

un derecho humano Y fundarnental;

IIl. GarantÍzar y hucer efeetivo el derecho ø tada

persona de salícítar, acceder, consultar, recíbír,

dífundír, reproducír y publícar ínformøcíón

públÍca, rle conformidad con la pre.sente le1';

IV.VI,

Vll. Establecer las bases y Ia ínformrsc!ón de

interés púbiicct que .se dehe difundir
proactivamerite;

Artículo r5.
1. Es ínformación pública fundamentat de los

ayuntamíentos:

l.xlx.

XX. Ël Programa Municipal de Desarrollo Urbano,

los planes de desarrollo urbano de centros de

l6 t.."y de Vivienda del Hstacio Ce Jalisco (l-VfJ, z,oo9/:,o25). Periódico Oficial del [sl.¡do cle Jaiisco, z8

de marzo de zoo9. Última reforma publicada en 2o?,5'
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poblacíón, y los planes parciales de desarrollo
urbano.tT

Este ordenanriento garantiza que Ia información sotrre planeación

urbana sea pública, fortaleciendo la vigilancía ciudadana sobre el uso

del territorio y Ia aplicación de políticas urbanas.

VI EI combate a la corrupcíón exige mecanismos claros de acceso a ía

ínformación públÍca. En el caso de los registros de la propiedad, la

opacidad o el establecimiento de barreras económícas para obtener
datos impide a la ciudadanía y a la propia admínÍstración prlblíca

contar con herramientas para detectar irregularidades y hacer

frente a fenómenos que erosionan el bÍenestar social. Un ejemplo es

el crecíente número de vivíendas deshabitadas en las áreas

metropolitanas del estado, que suelen ser utilizadas para la

especulación Ínmobíliaria o que pernìanecen vacías corr!o

consecuencia de procesos de gentrÍficación. Sin informaciórr registr"al

accesible, resulta imposiblc para las autoriclades censar cstas
rziviendas y diseñar políticas públicas efectivas de vivienda y

desarrollo urbano que respondan a las necesidades reales de ia

población.

Asimismo, el acceso abierto y gratuíto a los registros públicos es

Índíspensabfe pana la evaluacÍón de políticas de ordenamiento
terrítoríal y desarrollo urbano. Los datos contenidos en estos

regístros permíten ÍdentifÍcar patrones de concentración de Ia

propiedad, usos de suelo, transferencias masivas de innrr.rebles y

otros fenómenos que Ímpactan clirectamente en la planeac.ión

urbana. La falta de transparencía obstaculÍza Ia capaciclacl del Ëstado

y de la sociedad civÍl para monitorear si las políticas urbanas cut'nplen

con SU rcbjetivo de garantizar urì desarrollo equilibraclo y soste rrihle,

o si, por el contrario, están reproduciendo prácticas de exciusión y

segregación social.

l7 
L-uy d" Transparencia y Ac.ce so a la lnfornlación Pública del Ëstado dc Jalisco y sus À,4unicipios

(t-lAIp[JM, >.ot4i>,o2.5). Periódico Oficial del F-st¿do cj<¡ Jalisco, 6 de septiembre: de :,ot4. Últiina

reforma pubiicada el tz de abriÍ de zoz5.
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Del mismo modo, Ias actÍvidades periodísticas y de investigación

académica requieren del acceso sin restricciones a la información

registral para documentar irregularídades en procesos de

urbanización, corrupción en licencias de construcción, conflictos de

interés en asígnacÍones de suelo, o casos de despoio de tierras.

I-ÍmÍtar o encarecer este acceso ímplica vulnerar el derecho a la
información y la libertad de expresién y e[ derecho de la sociedad a

estar informada, reconocÍdos en los artículo s 6 y 7 de la Constitucíón.

En este sentido, garantizar la consulta $ratuita y electrónica de los

registros priblicos no debe ser coi'lsiderado un privilegic, ya que es

una condición básica para fcrtalecer Ia democracia, prevenir ia

corrupción y construir ciudades más justas y transparentes'

Ël acceso libre y electrónico a la información registral constituye una

herramienta esencial para f ortalecer el trabaio de periodistas,

académicos y colectivos ciudadanos que realizan labores de

investigación y contraloría social. Estos actores cumplen urra fr-rnción

democrática al documerltär irregLrlaridades en el uso del suelo, la

especulación inmobiliaría o !a corrupción en Procesos de

urbanización. Al elirninar barreras econórnÍcas y burocráticas para

obtener datos, se les dota de ínsumos confiables que les pclrmÍten

generar investÍgaciones rígurosas y con impacto social, en línea cc¡n

lo señalado por la Relatoría Especial para la t-íbentad de Expresión de

la CIDH, que reconoce la importancia delacceso a información pública

para el ejercicio periodístico.

De igual manera, los colectivos vecinales y de defensa del terrÍtorio
requieren contar con informacíón accesíble para visíbilizar

problemáticas de gentrÍfÍcación, desplazamíente¡ fc¡rzado <l

irreguÍaridades en rnegaproyectos urbanos. Al garantizar que los

registros de la prc'piedad puedan consultarse de manera gratuita y en

fornrato electrórrico, Se amplía su capacídad de irrcídencia en Ia tcma
de decísÍones públícas y se fortafece el clerecho de la socíedad a

participar activamente en Ia construcciórl cle ciudades m;is justas,

inclusivas y transparentes.

El pasado 4 de febrero de zoz5, el pleno del congreso clel estad'o de

Jalisco aprobó la Agenda LegÍslativa de la !-XlV tegisiatura del

Congreso clel Estado de Jalísco, documento que da cuenta de los 5

VII

VIII.
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ejes principales y de las ternáticas transversales con los que se busca

entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la presente

iniciativa busca abonar al cumplimiento de los: Eie. t Seguridad

Ciudadana, Sub,eie de gobernabilidad; Eie z. Desarrollo Socíal, Sub-

eie Pobreza y desigualdad; Eie 3. Desarrollo y crecirniento

económÍco, Sub-eje Competencias y capacÍdades del capital

humano; Eie 4. Desarrollo sostenible del terrÍtorio, 5ub-eie

Gobernanza territoríal y desarrollo regÍonal; y el Eie 5. Gol:ierno

efectírro e íntegridad públíca, Sub-eie de HacÍenda Púb!ica.'8

IX. En síntesis, la preserrte iniciativa busca eliminar cobrc¡s por la

consulta electrónica de los servÍcios registrales, de manera que los

documentos emitidos digÍtalmente abonen a la divulgacién
informática públíca al asegurar que la ciudadanía pueda acceder cle

manera directa y gratuita a la informacÍón del RegÍstro Público de la

Propíedad.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el sÍguríente cuadro conrparatÍvo

relatívo a la propuesta:

1

LËY DEL RECISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD

DEL ESTADO DE JALISCO

TEXTO ACTUAL

Artículo 2j." 1...l

De la I a la lll [... ]

rv.-[...]

tl
l'odos los :;e rvicios
registrales y documentos a

que hacen referencia Ias

fraccíonesll, lll y lt/ clel

artículo

MOTIVAC¡

Se busca garantízar ei

acce so clectrónico
gratuito a la

informa,:"iórì registral.
Con ello s(ì busca

fortaleq:er la

trartsparencia, la

certeza juirídica y l¿

mociernización cle los

servicios púbiícos.

-','']

l8,Junta de C.oordinación Política. (febrero 4, )o2.j.). l\cuerdo t-egislativo qtle apruelr;i la Agenda

L-egíslativa cle la L..XlV t-egislatura del Congreso del estado cie Jalisco, febrero 4t 2.025, de Congreso clel

PROPUESTA

Artículo 2-3.- [...1

De la I a la lll [... ]

lv.-[...1

t.l
'T odos los servicios
registrales y rlocumentos a

que hacen refere ncia Ias

fracciones ll, lll y lV cJel

pre se nte artículo, podrán

Pá¡¡ina 13 de 1"/
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proporcionaclos mcdiante
un mensaje de datos con

f irma electrónica, de

conformidad con Ia Ley de Ia

materia, tienen plcna
validez y eficacia jurídica.

TEXTO ACTUAL

Artículo 16. 1...]

De la l a la X. l...l

Xl.- t-a búsqueda y consulta
de inforrnación inmobiliaria
por usuario a través dc
lnter net:

1. Por un periccio de ).4

horas: $t55.oo

2. Por un periodo de 365
días: $t 5,495.oo

ser consultados de manera
electróníca sín costo para el

solícitante. Cuando sean
proporcionacìos mediante
un mensaie de datos con

f irma electrónica, de

conformidad con la t-ey de la
materia, tienen plena
valide z ef icacia urídíca

LËY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO

PARA EL EJËRCICIO FISCAL 2O2

PROPUESTA

Artículo 16. [...]

DelalalaX.f...l

xr." [...]

Se busc¿i elinlinar los

cobros pc,r la consulta
de informacicin
registral en línea,

aseguranclo qlre

díchos servicics sean
gratuitos para la

ciucladanía. Con ello
se busca aline ar la

pclítÍca f isr:al corr el

derccho
constitLrcional dc
acce so a la

informaciórr y con la

modernizaciórr
administ.rativa del
Istado.

r. Se deroga.

:-. Se deroga.

De la XII a Ia XV. [... ] De la XII a la XV. [... ]

Con la finalidacl de <lar curnplimiento a lo scñalado por eI artículo i4t dela
ley orgánica del poder legislativo me perrnito realizar las siguíentcs

ma n ífestacíones:

a) La necesídad y fírres que persigue esta iniciativa son elírninar las barreras

económÍcas y burocráticas que actualmente restríngen el acces<¡ a la

ínformación registrai, garantizanclo que cualquíer persona pueda con:;ultar

de manera gratuila )¡ electrónica los servicios y documentos ciel fìegistrcr

PúblÍc.o de la Propiedad. Con ello se da cumplimíento al dere<:ilo

constítucional de acce so a la información mediante los docunrenT.os
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emítidos digítalmente, lo que representa un paso firrne lracia la

modernización y eficiencia administrativa del Estado'

Asímísmo, la inícíativa busca fortalecer la transparencía y la rendición de

cuentas, facilitando a ia ciudadanía, periodistas, acadérnicos )¡ colectívos

socÍales la obtencíón de datos esenciales para la vigílancia de Ia gestÍón

pública, la deteccíón de actos de corrupcíón y la evaluacíón de políticas de

vivÍenda, ordenamiento territoríal y desarrollo urbano. En última instancia,

se persigue que el lìegistro trúblico de la Propie<jad cumpla su furlción social

con mayor efícacía, asegurando certeza iurídica y acceso equitativo a la

ínformación para todas las personas.

b) Las repercusiones de aprobarsc la prescntc iniciativa se rían las si¡luienLes:

Dentro fle las posibles consecuencias iurídícas, la reforma fortalecería la

certeza y segurídad iurídica al reconocer la plena valídez de los

documentos electrónícos emitidos por el Registro Públíco de f a Propiedad.

Esto permite que la ciudadanía y las instituciones cuenten con información

confiable, expedita. AcJcmás, contribuye a la arnronización con la Iegislación

nacional en materia de transparencía ¡r firma electróníca, consolíclando a

Jalisco conìo un estado qr.re garantíza el derecho de acceso a la ínforrnación

en un marco normativo moderno.

La elíminación de costos en la csnsulta electróníca de los servicíos

registrales genera un Ímpacto positívo al facilítar ínvestígaciones para

futuros trámÍtes de manera más ágÍl y accesible, lo que reduce gastos de

traslado, gestíén y tíempo para la cíudadanía y las empresas" /\ stl vez, el

aprovechamierrto de lrerrarnient.as digitalcs pcrmite optimizar procesos

internos y disminuír cargas admínÍstrativas, fomentando un entorno

económico más dínámíco y competítívo que ímpulsa la activídad

inmobilíaría y la ínversíón.

En el ánrbíto presupuestal, cl uso cle plataforrras digita!e:s Va cxistcntes

permite mantener la sostenibilidai dei servicio sin requcrit' incrementos

significativos en el gasto púb'lico, generando un mejor aprovechamiento dc

los recursos y mayor eficiencia en Ia gestión gubernanrental' [s importante

hacer énfasis en que esta inicíatíva no representa un ímpacto negativo en

los ingresos del Estaclo, ya que las consultas físicas u oficiales coir efectos

jurídíios conservarán su costo para los t'¡suaríos que las requíeran err el

marco de trámites notaríales, ir.ldiciales o fiscales. L.o que: se plantea es

habilítar la consulta neferencíal en líneao de carácter ínf¡:nmativo y sin

efectos legales, clírígida princípalmente a la ciudaclanía, colectívos,

períodistasf emp!"esas e ínstitucÍones académicas.
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fsta díferenciación pe rmite ampliar el acceso públíco a la información sin

afectar los ingresos derivados de los servicios registrales especializados,

garantizancìo al mismo tiempo transparencia, efícicncia administrativa ¡r

sostenibilidacl financiera en Ia operación dr:l lnstituto. Desde Ia perspectíva

social, la íniciativa amplía el acceso equitativo a la información registral,

beneficiando a sectores que antes podían encontrar lírnÍtantes para

obtenerla, lo cual promueve la partícipación ciudadana y fortalece la

confíanza en las instítuciones.

por lo ¿lnteriormente cxpuesto, someto a la ccnsideración dc esta A:;arnblca la

siguiente INICIATIVA DE LEY:

eue reforma el artículo z3 de la Ley del Registro Público de la Propíedad y t6 de la

Ley de lngresos zoz5, ambas del Êstado de Jalisco.

ARTíCULo útrltco. Se reforman los artículos z3 de Ia Ley del Registro Público de la

Propíedad y 16 de Ia Ley de lngresos zoz5, ambas del Estado de Jalisco, para quedar

como sígue:

t.EY DEL REG¡S RO PÚBL;CO DE LA PROFIEDAD

DEL ESTADO DË JAI-ISCO

Artículo 23.- 1...1

De la I a la lll [... ]

rv.-[...:]

t..l
'lodos los servicios registrales y <Jccurncirto-s a quc haccn referencía l:'ls Í'raccioncs

ll, ill y lV del presente artículo, podrán ser consultados de maner¿ì electröníca sín

costo para el sglicitante. Cuando sean ¡>i-oporcictnados mediantc r-rn lnells;tie de

datos con fírma cler:tróníca, cJe confornlidad corr la L-ey de ia rraLeria, tieneri piena

validez y eficacia iuríclica.

LEY DF- INCRE,SOS DF.I". HSTADO DË, JAI ISíO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

/\rtículo 16.[...:]
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DelalalaX.f...l

xr.-1...1

t. Se deroga.

r. Se deroga.

De !a Xli a la XV. I

"TRANSITORIOS.

úNlCO. Ll pre se nte decrcto entrará en vif{or al día siguiente de su publicación e n cl

Periódico Oficial "[l [siado dc Jalisco".

ATENTAIVIENTË

5alón de Sesione:; lac io de I Poder Legislatívo
dc oct.ubrc cle :-o:-5.Cuadala ja

DIPUTA NA ILLAS CUERRERO

L[CI LA'l t-rfìA

ctìuPo LAMEN ¡\tìlO DI FtJl UtìO

l-;r presente hoj;; de fírnas forma parte cle la lnici¿:tiva de L-e¡r de la Dipr.Ltada Mariana Casillas Cr-lcrrero

que reforma ei a¡tículr¡ r-3 de la [-ey rJel tìegisti-o L'útrlico de Ia Propiedad y t6 de la i,ey dc ltrgrr:sos ]o25,

.lmbas dei F.stado de Jalisco,.o¡ si í'in de eliminar Ias barreras econónricas y burocrtitìr-as que:

actualmente restríngen et acceso a la informa.,ión registrrl y fortalecer la trans¡rarencia y l.:r ren<iir:i<';rr

de cuentas.

lísco, et
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